
  

2237 

27 
Guayaquil, 23 de junio del 2014 

Ing. 
Francisco Juan de Dios Morán Peña 
Ciudad.- 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
PREINMOSA PREDIAL INMOBILIARIA S.A. en su sesión celebrada el día 23 de junio del 
2014, ha designado a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 
AÑOS, en tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme la ley y el estatuto social. 

PREINMOSA PREDIAL INMOBILIARIA S.A. fue constituida mediante escritura pública en la 
Notaría Séptima del cantón Guayaquil el 28 de diciembre de 1979 e inscrita el 13 de octubre de 
1980. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
APODERADO ESPECIAL DEL GERENTE GENERAL 

CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 
FIDUCIARIA - FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

Atentamente, 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía PREINMOSA PREDIAL INMOBILIARIA 
$.A., según consta/del nombramiento que antecede. Dejo constancia de que mi nacionalidad 
es ecuagto! . uil 23 de junio del 2014.    

    

o Juande Dios Morán Peña 
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LOS DATOS DE ESTA 
INSGRIPOIÓN CONSTAN 
in A DE MIQUIIDAD 
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Ai Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:42.301 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PREINMOSA PREDIAL INMOBILIARIA S.A., a favor de 
FRANCISCO JUAN DE DIOS MORAN PEÑA, de fojas 35,594 a 
35.596, Registro de Nombramientos número 11.480. 
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A y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2014 

REVISADO POR. A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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